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Año Nuevo… 
Impuesto NuevoYa se ha comentado en di-

versos medios que el pri-

mero de enero del 2008 

entrará en vigor un nuevo impuesto 

denominado “Impuesto Empresa-

rial a Tasa Única”, también cono-

cido por sus siglas como “IETU”, 

y que deberán pagar las personas 

morales y físicas aplicando la tasa 

del 16.5% a los ingresos efectiva-

mente recibidos provenientes de la 

venta o renta de bienes o la pres-

tación de servicios; disminuyendo 

algunas deducciones, las cuales 

también deben estar efectivamente 

pagadas; Es por esta razón que se 

dice que es un impuesto en base a 

fl ujo de efectivo; con este Impues-

to se busca evitar la planeación fi s-

cal agresiva que origina la elusión 

fi scal, por lo que incrementaría de 

manera importante la recaudación; 

se estima que el gobierno federal 

recaudará por este concepto un 

monto aproximado a $69,687.5 

millones según lo establecido en la 

Ley de Ingresos de la Federación 

para el 2008.

De forma Indirecta promueve una 

mayor inversión por parte de las 

empresas y de las personas físi-

cas ya que las compras, gastos y 

la inversión en general serán de-

ducibles; sin embargo, ocasionará 

reducción en la utilidad, ya que 

incrementará la carga tributaria; 

y la administrativa, por la difi cul-

tad para determinar el Impuesto; 

los contribuyentes deberán imple-

mentar sistemas de contabilidad 

y control diferentes y un tanto 

complicados; del mismo modo 

habrá  repercusiones en aquellas 

empresas que no generen utilida-

des y que por lo general reportan 

pérdidas fi scales; ya que si bien 

no pagaban Impuesto Sobre la 

Renta, no se librarán del pago del 

I.E.T.U.;  y se verán afectadas las 

que tengan altos niveles de inven-

tarios al fi nalizar el ejercicio de 

2007, en virtud de que no tendrán 

la necesidad de comprar; así mis-

mo afectará a las personas físicas 

y morales endeudadas ya que los 

intereses no serán deducibles; lo 

mismo sucede con las percepcio-

nes exentas del I.S.R. entregadas 

a los trabajadores como: vales de 

despensa, fondo de ahorro, seguros 

de vida y gastos médicos mayores, 

entre otros, debido a que estos no 

serán deducibles ni generarán cré-

dito para efectos de este impuesto.

Es importante mencionar que el 

ejecutivo federal pretendió amino-

rar su impacto económico en los 

particulares emitiendo un decreto 

mediante el cual se otorgan “cré-

ditos fi scales”, que disminuyan la 

carga tributaria; pero el efecto ne-

gativo no se nulifi ca, aunado a la 

inseguridad jurídica que causa el 

hecho de que estos “instrumentos” 

no se hayan incluido en el texto 

mismo de la Ley.

Este impuesto por inequidad, des-

proporcionalidad e ilegalidad en 

muchos de sus dispositivos legales 

y lagunas jurídicas e imprecisiones 

lo tornan confuso y difícil de apli-

car y se presta para presentar am-

paros y evitarlo; lo que generará 

cargas excesivas en los tribunales 

y costos adicionales para los em-

presarios, para intentar minimizar 

sus efectos en sus actividades.

Por ultimo es un impuesto que 

prevé buenos resultados recauda-

torios pero nuevamente se grava 

a los mismos contribuyentes sin 

ampliar la base en el número de 

ciudadanos que pagan impuestos 

en México.
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de las bases de datos criminalísticas 

y de personal para las instituciones 

de seguridad pública; y, la formula-

ción de políticas públicas tendientes 

a prevenir la comisión de delitos.

La confi scación inmediata de bie-

nes, procederá en los casos de de-

lincuencia organizada, además de 

delitos contra la salud, secuestro, 

robo de vehículos y trata de perso-

nas, siempre y cuando sean objeto o 

instrumento del delito; que no sean 

instrumento, objeto o producto del 

delito, pero que hayan sido utiliza-

dos o destinados a ocultar o mezclar 

bienes producto del delito; que estén 

siendo utilizados para la comisión 

de delitos por un tercero, si su due-

ño tuvo conocimiento de ello y no 

lo notifi có a la autoridad o hizo algo 

para impedirlo, o bien, que estén in-

titulados a nombre de terceros, pero 

existan sufi cientes elementos para 

determinar que son producto de de-

litos patrimoniales o de delincuencia 

organizada y el acusado por estos 

delitos se comporte como dueño.

En los artículos transitorios se es-

tablece que el sistema de reinser-

ción a la sociedad entre en vigor

cuando lo establezca la legislación 

secundaria, sin exceder el plazo de 3 

años a partir de su publicación, ade-

más, el Congreso de la Unión deberá 

expedir la ley que establezca el Sis-

tema Nacional de Seguridad Pública, 

dentro de seis meses contados a par-

tir de la publicación, y las entidades 

federativas a más tardar en un año, 

entre otras disposiciones reformadas.

Tanto en Cámara de Diputados como 

en el Senado, el común denomina-

dor fue que los Grupos Parlamenta-

rios que impulsaron estas reformas 

lo fueron, el de Acción Nacional y el 

Revolucionario Institucional, princi-

palmente, y con posiciones dividi-

das se hallaban el de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde 

Ecologista y Convergencia, repre-

sentado en el Senado, además de 

Nueva  Alianza y Alternativa Social-

demócrata en Cámara de Diputados.

De estas reformas regresadas a la 

Cámara de Diputados, para el co-

mún denominador de los ciudada-

nos, preocupa el hecho de que la 

autoridad policial pueda acceder a 

cualquier domicilio, sin necesidad 

de que haya de por medio autoriza-

ción de juez alguno, lo que signifi ca, 

en todo caso, que el domicilio sí es 

violable, condicionado al criterio u 

opinión de un policía, que en múlti-

ples ocasiones se ha demostrado el 

abuso de autoridad en el ejercicio 

de sus funciones y, por tanto, se pre-

tende que un simple “ahí disculpe 

usted” sea sufi ciente para resarcirle 

los daños y perjuicios que sobre su 

persona y bienes recaiga, por tanto, 

ahora la responsabilidad en el ejerci-

cio de sus funciones  recaerá en los 

titulares de seguridad pública de Es-

tados y Municipios, para evitar actos 

bárbaros de los cuales, actualmente, 

contamos con bastantes ejemplos. C

analisis@notiemp.com

La Cámara de Diputados apro-

bó el dictamen por el que 

reformaron los artículos 16, 

17, 18, 19, 20, 21 y 22;las fraccio-

nes XXI y XXIII del artículo 73; 

la fracción VII del artículo 115 y 

la fracción XIII del apartado “B” 

del artículo 123, todos de la Cons-

titución General de la República, 

siendo turnado al  Senado, pero 

después de los debates correspon-

dientes, fue regresado a la Cáma-

ra Baja con algunas correcciones.

Se incrementa el arraigo a 40 

días, pudiendo prorrogarse hasta 

por 80. En el caso de delincuen-

cia organizada, el Ministerio Pú-

blico podrá tener acceso a la do-

cumentación fi scal, fi nanciera, 

fi duciaria, bursátil, electoral o cual-

quiera que se considere reservada.

Con intensos debates, se aprobó que 

la policía pueda ingresar, sin orden 

judicial, a un domicilio,  siempre 

y cuando se tenga información de 

alguna amenaza a la vida o integri-

dad de una persona en su interior, 

dando aviso inmediato del aconte-

cimiento; se reitera que las comuni-

caciones privadas son inviolables.

También establece que el Poder 

Judicial contará con jueces de con-

trol, que resolverán las medidas 

cautelares, providencias precauto-

rias y técnicas de investigación de 

la autoridad, que con carácter de 

urgente haya necesidad de resol-

ver. Además, las audiencias se de-

sarrollarán en presencia del  juez, 

sin que pueda delegar en persona 

alguna el desahogo y la valoración 
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Como parte de la Reforma de Estado se habilita a las autoridades locales para actuar de forma inmediata en casos que así lo requieran.

Reforma judicial ahora con
atribuciones para el autoritarismo

de las pruebas, la cual deberá rea-

lizarse de manera libre y lógica.

Además, las instituciones de seguri-

dad pública serán de carácter civil, 

“disciplinado” y “profesional”. El 

Ministerio Público y las institucio-

nes policiales de los tres órdenes de 

gobierno deberán  coordinarse para 

cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y su-

jetarse a las siguientes bases: la regu-

lación de la selección, ingreso,  for-

mación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certifi cación de los 

integrantes de las instituciones de se-

guridad pública; el establecimiento 
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